VISA DE DEPENDENCIA (DPM)

1. Carta de Solicitud: Dirigida al Ministro de Estado de Relaciones Exteriores  o al titular de la oficina consular ante la cual se solicita en el exterior, suscrita por el beneficiario, debiendo contener:

a) Datos del Solicitante: Nombre, nacionalidad, lugar de residencia, teléfono y actividad productiva a la cual se dedica el beneficiario.

b) Calidad en la que esa persona solicita la visa (dependiente de una visa de negocios con fines laborales o de visa de Estudiante)

Debe presentarse en un (1) original y seis (2) copias de todos los documentos
2. Formulario 509-Ref, original y debidamente completado a máquina o en letra de molde legible. 

3. Cuatro (4) fotos 2 x 2 de frente.

4. Tres (1) juegos de copias del pasaporte completo: Desde la primera página hasta la última. Si la solicitud es realizada desde el exterior, solo enviar vía fax copia de las generales y vigencia del pasaporte.

5. Pasaporte original con una vigencia mínima de 1 año.
6. Acta de matrimonio o acta de nacimiento de los hijos, según la calidad de la persona que solicita la visa de dependencia.
a) Debe estar apostillado por el Departamento de Estado de P.R.
7. Copia de la visa de NM1 o de Estudiante (de la persona de la cual depende el interesado) 

8.  Certificado de Salud. En caso de que el solicitante se encuentre en R.D. el certificado médico debe ser adquirido en rentas internas y después completado por un médico calificado,  presentando un diagnóstico del estado general de salud del solicitante e indicando si el mismo padece de algún tipo de enfermedad infectocontagiosa. Anexar a éste, pruebas de laboratorio de Antidoping. En caso de que el interesado resida en el exterior el certificado médico deberá ser expedido por las autoridades de salud correspondientes del último país en el que estuvo domiciliado el interesado y legalizado en el Consulado Dominicano de la jurisdicción correspondiente. Aceptamos también, el certificado médico de la Dirección General de Migración.  

a) Debe estar certificado por la Junta Examinadora de Médicos de P.R.

b) Debe estar apostillado por el Departamento de Estado de P.R.

9. Certificado de Buena Conducta y de no antecedentes penales: Expedido por las autoridades correspondientes  del último país en el que estuvo domiciliado el interesado.  Si el interesado ha residido en la República Dominicana deberá hacerse expedir dicho documento por la Policía Nacional o la Procuraduría Fiscal de la República. Este documento sólo es válido por (30) treinta días a partir de la fecha de expedición.
a) Debe estar apostillado por el Departamento de Estado de P.R.

10. Constancia del pago de los impuestos correspondientes. (A pagarse en el momento del depósito);  
NOTAS: 

a) Todos los documentos deberán depositarse en original y seis (2) copias.
b) Los menores están exentos de presentar el Certificado de Buena Conducta, pero no el certificado médico.

c) Todos los documentos deben ser, en el caso en que así corresponda, traducidos al español por un traductor jurídico debidamente acreditado por las autoridades del país de origen. Pueden ser traducidos en el país por un intérprete judicial y después legalizarse en la Procuraduría General de la República.

Esta visa podrá ser renovada debiendo para los fines cumplir con los requisitos Nos. 1, 2, 3, 5, 7, 8  9 y 10.  En adición deberá presentar copia de la visa anterior.  

La renovación de esta visa puede ser solicitada días antes de su vencimiento, siempre y cuando la persona de la cual depende el interesado tenga su visa vigente.

